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Prueba Anticipada Nº 1100140030022021-00639 

 

I. En  atención  al  informe  secretarial  que  antecede,  se  señala 

como nueva fecha, la hora de las 10:00 am del día 25 de mayo de 

2023, a efectos de realizar la calificación de preguntas contenidas en el 

interrogatorio de parte aportado por la parte solicitante. 

 

II. Para el desarrollo de la audiencia se hará uso de la plataforma 

tecnológica Microsoft   Teams1, por   lo   tanto,   la   secretaría   con 

colaboración de las partes, gestionará lo pertinente para la instalación y 

desarrollo de la audiencia virtual. 

 

Para el efecto se les remitirá a las partes un manual y protocolo de  

uso  básico  de  la  plataforma  mencionada.  Se  advierte  a  los 

participantes  que  el  link  de  acceso a  la  audiencia  será  enviado  vía 

correo  electrónico  a  las  partes  con  antelación  a  la  celebración  de  la 

audiencia,  a  la  dirección  electrónica  reportada  en  el  acápite  de 

notificaciones  de  la  demanda  y  en  el  escrito  de  contestación  y/o 

excepciones.  

 

Las  partes  deberán  acceder  con 30  minutos de  anticipación para 

realizar las respectivas pruebas de conectividad. De  la  misma  forma  

antes  de  la  audiencia  se  les compartirá  el acceso al expediente digital 

del respectivo proceso mediante enlace de One Drive. 

 

NOTIFÍQUESE, 

    
   
 
 
 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 
  JUEZ  

LNRC 
 

                                                           
1
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

10 hoy 21 de marzo de 2023, a las 8:00 A.M. 

 

 

 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 

 


